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L Las vacaciones s?l.o se podrán fraccionar en dos veces, siendo como mínimo de seis días laborables de cuadrante.
2. Entre el 15 de dICIembre y el 15 de enero no se considera como período de vacaciones.
3. Cuando no haya nadie de vacaciones funcionará -el cuadrante A.
4. Cuando haya alguien de vacaciones fundonará el cuadrante B. -
5. El presente cuadrante comprende los descansos, festivos y vacaciones anuales.

Relación de trabajadores aji!Cwdos por el Comenio Coleclil'O C4RBESA IJI

Sítuacíón al día I de enero de 1992

Salario hase Antigiiedad Nueva antigu.i:d.Jd ..tO. PER.
A1~lIido$ y nombre DNI N¡~-el - - - -

P~ta! Pc'X'tas Pe~las Pesetas

Alienza Pérez, Fernando 31.777-512 6 2.771.700 562.800
Badina Criado, Alejandro 32.030.203 6 2.771.700 - 70.350
Badino Criado, María Luisa .. 32,005.503 6 2.771.700 562.800
Bangueses Vergara. Antonio 34.593.596 6 2.771.700 2RI.4oo
Bermejo Rodriguez, Francisco 32.013.280 6 2.771.700 281.400
Bermejo Saavedra, Juan 31.979.500 7 2.564.400 366.750
Bernal Cárdenas, Luis 31.974.127 6 2.771.700 562.800
Borrego Alvarado, Manuel 31.788.148 4

I
3.025.500 711.600

Borrego Alvarado, Francisco ........ 31.783.542 6 2.771.700 562.800
Carrasco Castro, Francisco 31.746.736 5 2.821.800 711.600
Chico Somoza, Santiago. 31.745.586 6 2.771.700 562.800
Cotilla Fúnez, Salvador ...... 31.756.007 6 2.771.700 562.800
Domínguez Ruíz. Antonio 31.820.117 6 2.771.700 281.400
Gallego Pérez. Miguel 32.013.430 6 2.771.700 281.400 37.520 67.080
Gallego Serrano, Rodolfo . . 26.176.371 4 3.025.500 533.700
Garda Martínez, José Antonio 13.892.198 6 2.771.700 - 51.590
Gil Tnljillo. Francisco' 31.984.558 6 2.771.700 562.800
Gómez Vallecillo, Valeriana 31.773.152 6 2.771.700 561.800
González Sánchez, Ramón 31.773.118 6 2.771.700 42~.IOO

León Espinosa. Juan . 31.784.239 7 2.564.400 489_000
L10rens OrIS, Francisco. 31.768.614 6 2.771.700 51)2.8QO
L10rens Reos, Tomás. 31.780.137 6 2.771.700 562.800
López Infantes. Juan Jose 32.000.559 6 2.771. 700 70.350 I
MOlcías Vega. Manuel 31.984.104 6 2.771.700 412.100

I
Martínez Vargas, José Luis 31.986.053 4 3025.500 533.700 47.440
Mauricio Cabrera, Luis ...... 32.027.495 6 2-771.700 - 51.590
Mohó Borrego. Juan Ff<4ncisco

i
32.013.5:3 4

I
3.025.500 I 177,900

Mota Jiménez. Juan ......... 31.977.819 I 7 2.564.400 I 489.000
Olmedo Víllamate. Antonio

I
31.810.308 6 2.771.700 562.800

Olmo Ruiz, Martín 31.780.427 I 6

I
2.771.700 562.800

Pérez Benitez, José Luis. 31.805.216 4. 3_025'>00 88.950
Postigo Sánchez, Miguel I 31.948.049 7 2.564.400 4R9.ooo
Prado Reina. Manuel 31.984.373 6 I 2.771.700 281.400
Prieto Hara. José Luis , 29.94<¡,147 4 3.025.500 I 711.600,
Romano J im¿nez, Ovidio

I
51.649806 1 4.022.550

I
- 93.775

Sánchcz Carnerero. José 31.755.595 6 2.771.700 ;62.800
Sánchez Márquez. Francisco 31.994.664 6 2.771.700 422.100
Sánchez Rojas, Manuel 31. 752,812 6 2.771, 700 562.800
Umbría Rojas, José Maria 31.033.460 6 2.771.700

I
-

Valdívía Martín, Luis 31.98"-930 7 2.564.400 489.000
Valero Córdoba. Manuel 31.805.912 6 2.771.700 - 70.350

".<.,

,~ '.

Visto el terto (lel Convenio Colectivo de ámbito interpfovincial de!
Grupo de Empresas MAGEFESA, que fue suscrito con f~cha 8 de abril
de 199.2, de una parte, por los designados pur la DírecCl-ón de la citada
Empresa para su representación. y de otra. por las Centrales Sindicales
UGT y ELA·STV, en representación d~ los trabajadores, de la misma. y
de wnformidad con lo di~pucsto en el articulo 90, aparlados 2 y 3, de

, 21284 RESOLUCION de t:! Je agosto de J99_~, de la DireCción
General de Trabajo. por la que se aOlerda la inSCripción v
publicación del Convenio Colecllvo para el timpo de
Empresas MAGEFESA,

1:1 ley 8/1980, de 10 de marzo. del Estatuto de los Trabajadorc-s, y.:-o
el Real Decreto 10..+0/198 L de 22 de mayo, sobre registro y depósito ue
Convenios Colcrtivos de tLibajo,

Es.ta Dirección General de Trabajo acuerda:

Prímero.-Ordcnar b inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Regijtro de este Centro directivo, con noüiícJcion a la
Comisión Negocíadora.

S,¿gundo,-Disponer ~,U publicadón en el «(Boietín Oficial dcí Estado}).

Madrid. 12 de agosto d~ 1992.-La Directora gel1emi, Soledad
Córdova Garrido.
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CONVENIO COLECTIVO LABORAL
DEL GRUPO DE EMPRESAS MAGEFESA

CAPITULO PRIMERO
Ambito del Convenio

Articulo 1.0 Ambito del C01l\'enio.-El presente Convenio Colectivo
laboral. suscrito entre las Centrales Sindicales Unión General de
Trabajadores y ELA-STV y la Presidencia del Grupo de Empresas
MAGEFESA. obliga a todos los trabajadores y Empresas mcluidos en su
ámbito personal, COn el alcance establecido en el articulo 82 del Estatuto
de los Trabajadores,

Art. 2.° Ambito geográ:!ico.-EI clausulado del Convenío será de
aplicación a todas las Empresas del Grupo MAGfFESA ubicadas en
Cantabria y Vizcaya y Andalucía y a las Delegaciones Comerciales de
MAGEFESA. Agrupación de Empresas. Ley 1SI 1982.

Art. 3.° Ambito personar-El Convenio afecto.rá a todo el personal
del Grupo que presta sus servicios en INDOSA. GtJ RSA, CUNOSA.
MIGSA y MAGEFESA. Agrupación de Empresas excepto a aquellos
trabajadores que tengan relación laboral calificada como especial por la
legislación vigente, salvo en lo que se regule exprcsatnente en las nonnas

-especiales.
Art.4.0 Ambito temparat.-EI presente COfl\'enio entrará en vigor el

día 1 de enero de 1992 y extenderá su duración hasta el 31 de diciempre
de 1993.

Art. 5.° Absorción, compensación y garan¡(i:lS persona/cs.-Las con
diciones que se pactan en este Convenio absorben ycompensan lasque
existieran con anterioridad, cualquiera que sea sunatura1e:z:a u origen.

Las disposiciones legales futuras que impliquen variación económica
en todos, o algunos. conceptos regulados en este Convenio, únicamente
tendrán aplicación y eficacia si. globalmente consider:J.da-s y sumadas a
las anteriormente vigentes. sobrepasan la cuantía de éste. En caso
contrario, se considerarán absorbidas por el presente Convenio.

Se respetaran l3.s sítuaciones personafes q\IC, ;;00 carácter global,
excedan de las pactadas. manteniéndose estrictamente «adpersonam)).

Art. 6.° Denuncia.-EI Convenio se conSIdera por ambas partes
denunciado en tiempo y forma con un mes de antelación a la fl.."'Cha de
su vencimiento.

Art.. 7," Comi<;ión Purilaria.-Las partes firmantes 'se constituyen en
Comisión Paritaria. que sera la encargada de vigi.lar la interpretación y
aplic:lción del Convenio, dictando resoluciones ::1dara\orias del mismo
tanto a instancia de cada una de las- partes, o de sus r.::-prcsentantes-:, como
a iniciativa propia. _ .

La mencionada Comisión estara formada por seis miembros, en
representación de las Centraks Sindicales firmantes. y por otros se-ís, en
representación del Grupo de Empresas MAGFFE5A.

Los acuerdos de la Comísión Paritaria f-t.'querirán. en cualquier caso,
el \Ioto favorable del óO'por 100 de cada una dé las dos representacione':i.

CAPITULO 11l

Org~mización ). Dirección del Trabajo en el Grupo de Empresas

Art.8.0 La ge5lión del Grupo de Empn'sas.-La gestión empresaria!
corresponde- a la Dir\."cción General del Grupo. qUlen la llevara a cabo
a traves del ~jcrc¡cío regular de- sus facultades de organización econó
mica y k'-l.:nic:t así como de dirección y control del traba}o. dando las
órdenes nece~arias para la realización de las actividades laborales
correspondientes.

Se entiende que- existe ejercicio regular 'dt: las facultades a que se
refiere el apartado anterior CUandl) las dcci"ior;:~s correspondientes se
adopten según los siguientes crih.'rios gcncrak~:

l. Que respondan, en todo caso, :l la ficalidnd última de la
promoción y ia buena marcha de la Empresa.

2. Que sean cspecillcadas y hechas publicas de manera f('haciente.
3. Que respeten 13s normas vigentes, tantngc:ncraks .:0010 aquéllas

que protejan los derethqs profesionale:. y (le participa('ión de los
trabajadores.

Se reconocen, tanto a los Delegados Sindicak:s: de Empresa, a los
Comités de Empresa y a los Delegados de Personal. así como a los
trabajadores indlvldnalmente considerados. facultades: para denunciar.
en b"Cneral o en concreto, las dcsviaci-ones oinfraccione-s que se cometan
en el C'jercicio de los poderes de gestión. sin quet'lles d('nundas puedan,
en ningún caso, ser consider,adils como transgresión, por sí mismas. de
los deberes de obediencia y tidelidadcontrac-tual.·

Art. 9.n DeCÍsioacs ccvtlómfcG-empresaria{es de! Gnipa MACE"
FESA.-Sin perjuicio de las facultades patrimoniales del empleador y
para cumplimiento, de la dectividad y espcdficadón de los derechos d-f
participación de los trabajadores en la Empresa, reccnocídos por la
legisJaClón vigente, la representación del Gr'JpD MAGEFESA se compro
mete a celebrar reuniones de infonnación yddiberación con los
Sindicatos fimlant~s del presente Convenio en los siguientes terminas:

1. Con anterioridad a la adopción de -cuatquier medida de absor~
ción, fu~ión o integración qu~ aft'Cte al Gn:p-o de Empresas o con

carácter previo a cualquier otra de la que pudiera derivarse una
mod.ifie:tción de su «status» juridico.

2. Con anterioridad a la adopción de decisiones Concretas sobre
variación en el capital social. cambio. ampliación o disminución de
objetivos empresariales. introducción de renovaciones tecnológicas en el
Grupo y traslados de asentamientos de la misma o de alguno de sus
Ce-ntros de trabajo.

Art. 10. Principios generales de la Organi=ación del Trabajo.-La
organización práctica del trabajo con sujeción a este Convenio y a la
legislación vigente. es facultad exclusiva de la Dirección de la Empresa.

Sin merma de la autorídad que corresponde a la Dirección de la
Empresa o a sus representantes h:galcs. los Comités. de Empresa,
Delegados de Personal y Delegados Sindicales afectados por este
Convenio tendrán las funciones de asesoramiento, orientación y pro·
puesta en 10 relacionado con la organización y racionalización del
trabajo.

Art. 11. Etapas de organi=ación.-En los Centros de Trabajo que
decidan implantar sistemas de organización del trabajo será imprescin~
dible cumplimentar las siguientes etapas:

a) Racionalización del trabajo.
b) Análisis, valoración y clarificación de las tareas de cada puesto

o ,ropes de puestos.
c) Adaptación de los trabajadores a los puestos, de acuerdo con sus

aptitudes. .

La Empresa prestará atencíón constante a la formación profesional
que el personal tiene derecho y deber de completar y perfeccionar
mediante la práctica diaria. en las necesarias condiciones de mutua
coJnboraeióD. -

Art. 12. Raáonali=ación del traba;o.-Este concepto abarca tres
apartados fUndamental~s: '

a) Simplificación del trabajo y mejora de métodos y procesos
industriales o adminístratiyos,

b) .-\nálisis de los rendimientos correctos de ejecución.
cl Establecimiento de plantillas correctas, de personal.

Art. 13. Simpl{ficaciótl del traba]O;-La simplificación y mejoras de
métodos de trabajo constituye la primera fase de orgapización Y. dada
su naturaleza dinámica. resultará de la adecuación a las necesidades de
la Empresa, de los medios de ésta, aplicados a medida_que los avances
t~cn¡cos y las. iniciati'·as dd personal en todos sus escalones lo vayan
aconsejando.

o\rt. 14. AnJlisis (h:- rendimicntos Correctos de cyecución.-Determi
nado el sistcma de an¡Jlisis y (ontrol de rendimientos personales, el
trabajador deberá aceptarlos preceptivamente. pudiendo, no obstante.
quienes e~tuvieren disconformes con los resultados presentar la corres~

pondicnte reclamación. A tal etccto s.:. conslituira una Comisión
Paritaria con miembros dd Cúmite, Delegados de Personal y Sindi..:'n1t:'s
v representantes de la Dirección que entenderá sobre las reclamadoncs
ind¡'·¡duales nacidas de la aplicación del sistema.

En caSQ de no llegar a un acuerdo en el seno de la Empresa deberá
rel.:urrirse al arbitraje de la Comisión Paritaria de este Convenio, que

- rc..:'abará la informadón necesaria y dil..·taminará en consecuencia.
El al.:uerdo d~ C'jta (omisión Paritaria vincula a las partes.
An. 15. Fijación del ruu/imiento.-la fijación de un rendimiento

óptimo debcra i:ener por objeto limitar la aportación del personal en la
maxima medida '-lue no le suponga p('rjuicio fisico o psíquico a lo largo
de túd2 su \-id." laboral. sobn,:ntcndienJose que se trata de las tareas a
desarrollar en c<ida pue~to por un trabajador nonnalmellte capacitado y
conocedor del trabajo de dicho puesto.

En cada caso el rendimi"'·lIto minimo exigihle o nonnal es el 75 por
IOO ud rendínll¡;;-nto optimo y debe ser all,;anzado por el trabajador tr3s
el n('n~s:Jri() periodo de adaptación. cmendíéndose por periodo de
adaplJcJón el intervalo de tiempo que d.:ba transcurrir normalmente
para que el trabajador que se especializa en una Urea determinada pueda
ak:mlaf la actividad mínima. En caso de surgir di.crge-<1das en la
íijacil)n de los periodosde adaptación, intervendrá la Comisión Paritaria
creada al cíecto en este Convenio.

Transcurrido .. el pedodo de adapta,'ión. si aún no se hubiera
alcanzado el renclmiento minimo. se efectuará una investigación por
parte de la Cambión Parharia para ver 13s causas que producen tal
hecho.

La Dirección s<:,úaiará las tareas adecuadas. así como las máquinas o
imtala('ione~ r.¡u,"~ debeatemkr cada trabajador, con el fin de conseguir
una plena ocupación, aunqUl: para ello sea preciso el desempeño de
labores profesionalmente análogas a las que tengan habitualmente
encomendadas.

An. 16. Revisirjn d<:'.tftmp:Js.-La revisión de tiempos y rendimien
tos ~ cfcch.!ara siempre p.Jr alguno de I()s he(hos siguicntes:

1.0 Por reforma de los métodos o procedimientos industriales o
adminístrativos de rada caso,

2.° Cuando se hubiese incurrido de modo manifiesto o indubitado
en error de calculo (} mcdici,'m.

3.° Si en el trabajo hubiese h<lbiJo cambio en el numero de
trabajad"1res o algun30 otra modific~ció:J en las condiciones de aqueL
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Art. 17. Determinación de las p¡antillas_~En cualquier sistema de
organización, la determinación y establecimiento de las plantillas que
proporcionan el mejor índice de productividad laboral de la Em,{>fe'5a
será consccuenc.ia de los estudios de división del trabajo,: análisIs de
rendimientos y plena ocupación de cada -trabajador, Uevándosea cabo
por la Dirección de la Empresa, de acuerdo' eón las necesidades. de la
misma, siempre que se cumpla la condición de queningun trabajador
venga obligado a aportar un rendimiento superior al óptimo.

Art. 18. Andlisis. valoracion .v clasificación de laTeas.-Con objeto
de tener una justa valoración relatiya' al conjunto de tareas que
constituyen el contenido de funciones de cada puesto y subsiguiente
aportación del trabajador para ejecutarlas con los re~düTlientos que 'fije
el proceso o programa de fabricación al que el trabajador esté asignado,
la Dirección de la Empresa podrá adoptar los procediqtientos y sistemas
que estime convenientes, con arreglo a las especificaciones que a
continuación se indican.

Los conceptos Que en cualquiera de los sistemas !ie utilicen podrán
traducirse fácilmente a los criterios generales siguientes:

a) Criterio de conocimientos. En su doble vertiente de teóricos v
prácticos (habilidad, ex'periencia, etc.). •

b) Criterio de esfuerzos aportados, tanto sensoriales q nerviosos
como fisic-os o mentales.

c) Criterio de responsabilidad por los elementos que. tenga a su
cargo el trabajador o se relacionen con él (instalacionlts, materiales y
productos, personas o información, etc.).

~) ~riterio de condiciones ambientales· (penosidad, toxicidad o
pehgrosIdad).

l.a valoración asignada con estos sistemas establecerá la pósición
relattva de cada uno de los puestos de la Empresa en cuanto a jerarquía
de valores labor.lles_ cualitativos. Dicha valoración se refie-rea las
cualidades o exigencias del puesto como tal, independientemente de la
persona que lo ocupe.

Art. 19. Adaptación de los trabajadores a los puestos de acuerdo con
sus aptitlldes.-Una vez efectuada la valorncí6nde puestos de trabajo, en
la que será oído el Comité de Empresa o Delegado de Personal donde
aquél no exista, cada puesto será ocupado, en su caso, por la persona que
habitualmente lo venía desempeñando.

CAPITULO IV

Jornada, descansos, licencias y excedencias

. Art. 29. Jornada anual de trabajo.-La jornada de trabajo será de
mil ~teclen~as sesenta horas anuales, para el año 1992 y de mil
setecientas cmcuenta horas anuales. para 1993. consideradas, en ambos
casos. como horas de trabajo efectivo. Durante dichosejctticios y para
el régimen de trabajo en jornaóa continuada, el tiempo de descanso ¡mra.
el bocadiHo tendrá una duración de Quince minutos, computado a todos
los efectos, como trabajo efectivo. • .

No ~bsta!lte .10 anter~ory duran!e el periodo de vigencia del presente
Convenio, nmg~n trab~jador podra reahzaruna jortlsda anual superior
a la que ha vemdo obligado a lo largo del año 1991-

Art. 21. Distribución semanal de la jornada de trabajo.~La distribu
ción, semanal de la j!Jrnad~ ordinaria de trabajo será realizada de lunes
a Viernes, ambos mclusIve, con la excepción de los servidos de
vigilancia, mantenimiento y conservación, que adaptarán su horario' a
las necesidades operativas de cada Cen.tro de trabajo;

Art. 22.. Cuadro horario. y calendario laboraL~La fijación del
c~.adro horano y del calendal)o laboral habrá de efc(tuarse por Dir~~
clon de cada Centro de tra.bajo del Grupo, con la panidJXl,dón de [os
representantes de los trabajadores, antes del 31 de enero de cada año.
· No o~s~ante lo ante~or. dí~ho calendarío podrá sufrir las modifica

clOn~s eXigidas por la eXistenCia de una carga extraordinaria de trabajo,
pre~ll~ !=onsulta c~m .Ios rt:presentantcs l~g3Ic~ ~e 105. trabajadores y sin
perjUicIo de los limItes fijados en las dlSPOSl('lOneS legales. vigentes.

E~ ambos supuestos, y en caso de desacuerdo. las partes remitirán la
solUCión del tema al arbitraje de la Comisión Paritaria del presente
Convenio.

· Art. 2~. Vacaciqnes.-El perso.nal afectado por el p-re~nte Convenio
~I~f~ut~ra de .un penodo de vacacIOnes de trt'inta d.ías naturales, que se
IniCIara el pnmer día laborable de la semana.

· Cuan~o las vacaci?nes coincidan con el cierre de la Empresa, se
disfrutaran en las mismas fcchas en que tradicionalmente vinieran
rcali:rándose.

En el ca.so de que las .vacaciones se realicen por turnos, éstos deberán
ser ne~:saflam~nterotatJvo~, 9uedando anulado cualquier derecho en la
prel~clon de dIsfrute que VinIere observándose con anterioridad, salvo
10 dispuesto en el artículo 38, punto 2, apal1ado c). dtd Estatuto de los
TrabaJadores.

l~s días de ~acaciones serán retribuidos conforme al promedio de
salano r.eal .en jornada normal, con exclusión de las gratHicaciones
extraordmanas y de las horas extraordinarias, percibido por el trabaia
dar en los _~oventa días natura.les _.anteriores al inicio ~e1 pe~io~o

,,-acaClonaL ~I, en el. transcurso de dtchos noventa dias, el trabajador
hubiera estadO de baja por enfermedad, accidente o permiso no
retribuido. se su~tituirán los días que haya durado la misma por otros
tantos de alta inmediatamente anteriores al período considerado, dentro
del año en curso.

Para el abono y disfrute de las vacaciones. se computarán como
trabajados los días de ausencia por baja de enfermedad y accidentes.

Entre la Dirección de cada Centro de trabajo y los representantes de
los trabajadores podrán fijarse los periodos de vacaciones de todo el
personal, bien sea en turnos organizados sucesivamente bien con la
suspensión total de las actividades laborales, sin más excepción que las
tareas de conservación. reparación, custodia y similares. -

Art. 24~ Licencia.'irl'lr;buidas.-El trabajador, previo aviso y justifi
cación, podrá ausentarse del trabajo con derecho a remuneración por
alguno de los motivos que se indican y por el tiempo siguiente:

a) Diecinueve días naturales en el caso de matrimonio.
b) Tres días laborables por nacimiento de hijo, pudiendo repartirse

en seis medíos días.
c) Dos días laborales por enfermedad grave de padres, hijos y

cónyuge.
d) Dos dias naturales por enfermedad grave de abuelos, nietos y

hermanos oonsanguineos o atines y de padres. e hijos politicos.
e) Tres días Jaborales por fallecimIento de padres, hijos, abuelos,

nietos y. hermanos consanguíneos.
t) Dos días naturalc!>por fallecimiento de padres. hijos, abuelos,

nietos y hermanos políticos,
g) Un día natural por fallecimiento de Has y sobrinos.
h) OCho días nalUrales por fallecimiento de cónyuge.
\) En caso demátrímQnio de padres, hijos o hermanos consanguí·

neos, el día de la boda.
j) Un día por traslado de domicilio.
k} Por el tiempo necesario en caw de asistencia a com.ulla medica

de Especialista de JaSegurid:ld Socia1;cuando coincidiendo el horario de
consulta con el de trabajose prestTiba dicha consulta por el facultativo
de medicina general, dehiendo presentar previamente el trabajador a la
Empresa el volante justiftc-:nivu de la referida prescripción medica. En
los demás -casos, hasta el limite de dieciséis horas al año.

1) Carné de identidad: Se concederá el tiempo necesario en caso de
coincidir la Jornada 1300ml ton el horario de apertura y cierre de
Centros ex.pendedores de documentos públicos durante el periodo de
coincidencia:

l. En caso de que coincidan las vacaciones con la licencia de
matrimonio, se sumaran ambos periodos. debiendo avisar a la Empresa
su intención de contracr matrimonio, antes de fijar los periodos de
vacaciones anuales.

2. Por incapacidad laboral transitoria derivada de enfermedad
común, la Empresa abonará lvs cuatro medios días de la primera baja
del ano.

1 Cuand-o por motivo de l-os casos previstos en los apartados b), e),
d), e), 0, g), h), \) y j). el tra.bajador necesite hacer un desplazamiento al
efecto, se ampliará la lil..'Cncia con arreglo a la siguiente escala:

Desplazamiento entre 75 y 250 Km: Dos días.
Desplazamiento superior a 250 Km Y hasta 500 Km: Tres días.
Desplazamiento superior a SOO Km: Cuatro días.

4. 'Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve
meses, tendrán derecho a una hora' de ausencia del trabajo, que podrán
dividir en dos- fracciones.

La mujer por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una
reducción de la jornada normal en media hora con la misma finalidad.

5. .Cuando conste en una norma legal o convencional un periodo
determmado. se estara a lo que éste disponga en cuanto a duración de
la ausencia y a su compensación económica.

Art, 25, Permisos sin rfMbución.-Los trabajadores podrán disfru
tar de permiw sin percibo de retribución en la forma y conóiciones que
seguidamente se dctallan:

Este permiso serj cromo máx.imo de cinco días por año natural.
El trabajador 'lile de'ice di~frutar del referido permiso deberá

comunicarlo a la Dirección con una antelación de, al menos. siete días.
El número máxímJ de trabajadores que podrán disfnltar simultánca

mc-nte del permiso regulado en este artículo, será el que se concrete en
la escala siguiente, según la plamiUa del Centro:

Hasta 20 trab<tjador~s: DÚ5-.
De 20 trabajadDres a 150: Cinco.
De 150 trabaiadores a 300: Seis.
De más de 300 trabajador~s: Ocho.

Art. 26. l:.-"',:'C(edn'ci.as.-[J trabajador con al menos una antigüedad
en la Empresa de un an8, tiene derecha a que se le reconozca la
posibilidad de situarse en excedencia voL':.ltaria, por un plazo no menor
d~ dos años y no mayor de cinco.

,.(..
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+ 75 por 100

Art.34. Horas extraordinarias.-Sólo se realizarán las horas extraor
dinarias ~que vengan.exi~das por la necesidad de reparar sini~stros u
otros danos extraordmanos y urgentes, así como en el caso de nesgo de
pérdida de materias primas, pedidos o periodos punta de producción,
ausencias imprevistas, cambios de tumo u otras circunstancias de
carácter estructural derivadas de ta naturaleza de la actividad de cada
Centro de trabajo.

la fórmula del cálculo de las horas extras será la siguiente:

Salario bruto anual

Jomada ·anual
Art. 35. lncentivos.-$e mantendrán en cada Centro de trabajo los

actiJales complementos .por incentivos y su regulación.
El personal no sujeto a.. trabajos racíonalizados se le garantizará el

incentivo medio, bien de su sección o de fábrica.
La tarifa de incentivos, primas. tareas o destajos se establece de

forma que a un rendimiento COrrecto se obtendrá al menos un beneficio
equivalente al 25 por 100 del salario o sueldo de este Convenio.

Cuando los trabajadores vengan actuando dentro de un sistema
racionalizado y. no puedan realizar su trabajo por causas ajenas a su
voluntad tales como falta de trabajo, de materiales, espera de piezas y
recepción de órdenes, erroreS en los'cálculos de preparación del trabajo
o causas análogas, percibirá, en todo caso, el salario fijado para su grado
de calificación. o en su defecto, el promedio obtenido en el mes anterior.
Al pasar' a otros puestos· con trabajo a incentivo el operario, tras el
preceptivo período de adaptadón, percibirá el incentivo que le corres
ponda en suniJevo puesto~ .

La reVisión de tarifas de jncentivos sólo podrá efectuarse cuando se
dé alguno de las hechos previstos en el artículo 16 de este Convenio, o
cuanao lo aconsejen las circunstancias económicas de la Empresa.

Todas las peticiones de· revisión deberán ser efectuadas ante la
Comisión que se crea en el articulo 14 de este Convenio, y en caso de
deS<'1cuerdQ. ante la Comisión Paritaria del presente Convenio mediante
escrito razonado. Durante la tramitación de esta revisión, los trabajado
I'eS continuaran con las primas anteriores, liquidándose provisionalw

mente SU devengo y haciéndosela liquidación definitiva cuando sea
aprobada la nueva tarifa solicitada.

Cuando la revisión sea solicitada por la Empresa, como consecuencia
del establecimiento de nuevos mdodos de trabajo. s-e aplicarán las
nuc\-as tarifas desde el primer momento. aunque existan sólo a tirulo
provisional. si bien garantizándose en este período a los trabajadores en
concepto de remuneración por incentivo el promedio que hubieran
obtenido en el semestre anterior, y en caSO de no haber nuevas tarifas
por estar en estudio. percibirán mientras dure la situación al referido
promedio del semestre anterior. La Comisión Mixta podrá acordar otros
sistemas de rettibución durante el período de referencia, a petición de
las partes interesadas, cuando razones muy especiales lo aconsejen.

Art, 36. Retribución del personal jemenino,-El trabajo realizado
por el personal femenino tendrá idéntica retribución que el del personal
masculino.

Art. 37. Plus de distancia.-El plus de distancia se abonará a los
trabajadores que tengan derecho a percibirlo con arreglo a lo establecido
en las normas específicas sobre la matena. y en las condiciones
señaladas en dichas normas.

El precio del kilómetro a estos efectos se tija en 14 pesetas para el
primer año de vigencia y de 16 pesetas para el segundo.

Art. 38. Complementos por trabajo~ tóxicos, penosos y
pf.'!igrosvs.-Los trabajadores que prest~n servicio en puestos excepcio
nalmente penosos, tóxicos o pc-li~ros percibiran un complemento del 20
por 100 SI se da una de las tres cIrcunstancias, del 25 por 100 si se dan
conjuntamente dos de las tres circunstancias y del 30 por 100 si se dan
las tres circunstancias conjuntamente.

Estos complementos se calcularán sobre el salario base establecido en
el presente Convenio para el Oficial de l.a

Por mutuo acuerdo entre la ,DirecCIón de la Empresa y el Comité o
Ddegados de Personal, se podrá sustituir el abono de los complementos.
a que se refiere el Párrafo anterior, por las siguientes condiciones:

Cuando·se dé unade"las"tres causas, reducción de la jornada semanal
en cuatro horas.

Cuando se den conjuntamente dos de las tres causas. redccción de la
jornada semanal encU3tro horas y abono del S por 100 sobre el salario
base del Ofi<.:ial de La

Cuando se den conjuntamente las tres causas, reducción de la
jornada semanal en cuatro horas y abono del 10 por 100 sobre el salario
del Oficial de l.a

Art. 39. TrabajOS nocturnos.-Todos los trabajadores con derecho a
percibir' suplemento de nocturnidad, percibirán una bonificación del 2S
por 100 sobre su salario base. Estos suplementos serán indep.::ndientes
de las bonificaciones que. en concepto de horas extraordinarias y
trabajos excepcionalmente penosos, tóxicos o peligrosos, les corrcspon
dan.

Art. 40. Plus reiem.-Elplus de relevo, en las condiciones ya
establecidas para cada Empresa. se verá incrementado en los porcentajes
determinados en el articulo 28.
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Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo
trabajador si han transcurrido dos años desde el final de la anterior
excedenóa.

El-trabajador excedente conserva sólo un derecho preferente al
reingreso en las vacantes de igual o similar categoria a la suya que
hubiera o se produjera -en la Empresa.

En caso de designación para cargo público representativo o funciones
sindicales de ámbito provincial o superior, el trabajador excedenre
conservará el derecho a la reserva del puesto de trabajo y al cómputo de
la antigúedad durante el tiempo que permanezca en dicha situadón.
debiendo reincorporarse al trabajo en el plazo máximo de treinta dias
naturales a partir de la cesación en el cargo o [unción.

Art.27. Ausencia por.cumplimienlo del Se'rvicio Afilitar.-El trabaja·
dor que se incorpore a filas con carácter oficial o voluntario, por· el
tiempo mínimo de duración de éste, tendrá reservado su puesto de
trabajo durante el tiempo en que permanezca cumpliend.o el Servido
Militar y dos meses mas. computándose lodo este tiempo a efectos. de
antigüedad en la Empresa.

Durante el tiempo de su permanencia en el Servicio Militar. el
trabajador tendrá derecho a percibir las gratificadones extraordinarias
señaladas. en el presente Convenio, más un complemento anual de
75.000 que podrá ser prorrateado mensualmen~.

Podrán reintegrarse al trabajo los licenciados de! Servido Militar con
permiso temporal superior a treinta días, sie:ndQ . potestativo de la

. Empresa el hacerlo con los que disfruten de permiso de duración inferior
al señalado, siempre que en ambos casos medie la oportuna autorización
militar para poder trabajar.

El trabajadodijo que ocupe la vacante temporal de un compañero
en Servicio Militar, al regreso de éste vol vera a su antig.uopuesto en la
Emoresa. .

La no reincorporación del trabajador fijo en Servicio Militar dentro
del plazo de reserva de su puesto dará lugar a la rescisión de su contrato
de trabajo.

Retribuciones

Art. 28. Salarios.-Para el primer año de vigencia del presente
Convenio se garantiza un incremento de las retribuciones equivalente al
IPede dicho año más dos puntos. De este tOlalnum~nto. dos puntos
porcentuales de la masa salarial bruta de cada Em.presa se dis.tribuirán
linealmente y el resto de forma proporcional. lnkialmente, la-s tablas
salariales vigentes al 31 de diciembre de 1991 se incrementan en un 5
por 10.0 proporcional a cada uno de los conceptos retributivos en cada
categoria profesional. Además. el 1 por 100 de la masa salarial bruta de
cada Empresa de 1991, dividido por el total de trabajadores de la misma
Empresa, se aplica a todos los conceptos salariales proporcionalmente.
Las tablas salariales del anexo 1 son el "resultado de estas operaciones.

Para el año 1993 se garantiza también un incremento equivalente al
IPC de dicho año y dos puntos más. Su forma de aplicación y
distribución será acordada en la Comisión Paritaria, una vez conocido
el IPe real de J992 y las previsiones para 1993.

Art, 29. Re.,.isión salarial.-En ambos años- de vigencia, una vez
conocidos los respectivos Indices de Precios al Consumo; establecidos.
por el Instituto Nacional de Estadistica, se pi'ocedeci. a la revisión de las
tablas salariales para su adecuación a fos incrementos que se paCtan. Del
total derivado de la revisión correspondiente a.l año 199 J, un punt.o
porcentual se distribuirá línealmente en cada Empresa.

La revisión salarial se abonará en una :sola paga. La correspondiente
a 1992 durante el primer trimestre de 1993 y la de 1993 durante el
primer trimestre de 1994.

Art. 30. Salario base.-EI salario base que se devengará en la cuantía
que se establece para cada categoría profesional. en el anexo T del
presente Convenio, servÍl'á de módulo para el cálculo de los restantes
complementos salariales.

Ar!. 31. Antigtiedad.-Én concepto de antigucdad se abonará quinw

quenios, €n cuantia del S por 100, calculados'>ohre los salarios base del
presente Convenio.

Todo trabajador Que cumpla Quinquenio, comenzará a cobrar el
comp'leniento correspondiente a partir del día primero del semestre
natural en que se cumpla dicho quinquenio.

Art. 32. Plus Convenio.-EI plus Convenio se percibirá por día
efectivamente trabajador.

La cuantía de este plus para los distintos Centros será para el período
comprendido entre elide enero y el 31 ce diCiembre de 1992 el qut:
se señala en el anexo número 1 de este Convenio.

Para el periodo l de enero al31 de diciembre de 199310 que resulte
de aplicar lo establecido en el párrafo segundo del artÍCulo 28 del
presente Convenio.

Art. 33. Gratificaciones extraordinarias. -Lasgraüficadones de
julio y Navidad se abonarán a razón de trein~;1 días cada una de ellas,
sobre los salarios o sueldos de este Convenio. más <tntigüedad y plus
convenio, y se harán efectivas el día 15de juliú y 20 de diciembre.

Estas gratificaciones serán concedidas proporci{)nalm~nte al tiempo
trabajado, prorrateándose ca<k una de ellas por semestres naturales del
año en Que se otorgue.

CAPrruLO V
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Art. 41. Complemento por Incapacidad Laboral Transitoria.-:A
partir del primer día en caso de accidente de trahajo y de los sesenta dlas
en caso de enfermedad común o .accidente no laboral, la Empresa
complementará ltasta la totalidad de ll?s ingresos. netos .reales del
trabajador excluyendo los pluses de domingos y festIVOS, aSI como las
horas ext~ordinarias. plus de nocturnidad y toxicidad.

CAPITULO VI

Varios
Art.42. Formación profesional--En beneficio de la Empresa y en el

de su personal se atenderá debidamente a la formación y promoción
profesional de éste.

La Empresa tratará de formar a todos sus trabajadores mediante la
intensificación de cursos de capacitadón, de perfeccionamiento y
promoción profesional de su actual plantilla.

Los permisos para exámenes de formación profesional o académic;os,
reconocidos oficialmente por la legislación~ serán siempre retribuidos.

Art.43. Póliza de seguros.-La póliza de seguros contratada para los
casos de incapacidad permanente y muerte por accidente de trabajo
cubrirá el importe de 4.500.000 pesetas para el primer caso y 2.500.000
pesetas para el segundo. . . .

Art. 44.. Movilidad funcional.-En caso de que, por aplicacló.n de
nuevos métodos de trabajo, mecanización, racionaljzación o simphfica
ción. de procesos, expedientes de regulación de empleo, agrupación. de
instalaciones o cualquier otra razón derivada de algú:n cambio orgamza
tivo, los trabajadores podrán ser cambiados de pu€stoeIl'·filnción.de las
necesidades operativas, en el seno del propio CentrQ de trabajo y con
absoluto respeto de los derechos económicos y fOfinación profesional de
los mismos.

Art. 45. Permutas.-Los trabajadores con destino en localidades o
Centros de trabajo distintos: pertenecientes al grupo, podrán solicitar el
cambio o permuta de sus respectivos puestos de trabajo siempre y
cuando tengan la aptitud que permita mantener las necesidades del
servicio, sin menoscabo de la buena marcha del grupo.

Art.46. Ropa de trabajo.-la Empresa entregará al personal obrero
durante la vigencia de este Convenio un total de tres prendas de trabajo
yel vestuario de protección personal Que sea preciso-para. la prevención
del riesgo de aCCidente de cada puesto de trabajo.

A los Porteros, Vigilantes. Guardas, Conserjes y Chóferes se les
proporcionará uniforme, calzado y prendas de abrigo e impermeables.

La entrega de estas prendas de trabajo se hará Can· la periodicidad
que resulte de relacionar el número de prendas con la vigencia de este
Convenio.

De no haber acuerdo entre la Empresa y el trabajador en cuanto a las
prendas de protección, resolverá la Comisióo··Mixta· constituida en este
Convenio,- y de no existir acuerdo en el seno de esta Comisión. se
someterá a la decisión del Gabinete de Seguridad e Higiene.

El equipo personal de seguridad que se entregue por la Empresa a sus
trabajadores será de usq obligatorio.

CAPITULO VII

Garantias y derechos sindicale~

Art.47. Principios básicos de las relaciones con los Sindicatos.-Las
partes firmantes de este Convenio por las prese.ntes estipulaciones
ratifican, una vez más, su condición de interlocutores válidos, y se
reconocen, asimismo, como tales, en orden -a insttumentalizar unas
relaciones laborales basadas en el respeto mutuo y tendentes a facilitar
la resolución de cuantos conflictos y problemas suscite nuestra dinámica
social.

Art. 48. Secciones Sindicales.-Aquellos Centros de trabajo con
plantilla Que exceda de 25 trabajadores fijos y cuando los Sindicatos o
Centrales afectadas por este Convenio posean en los mismos una
afiliación superior al 25 por 100 de aquella, la representación del
Sindicato o Central será ostentada por un Delegado.

Este Delegado tendrá los mismos derechos y. garantias Que los
miembros del Comité de Empresa O Delegados de Personal.

Art. 49. Competencias. derechos y garan/fas de los Delegados de
Personal. Delegados Sindicales y de los Comit#s de Empresa.-Sm
perjuicio de los derechos y facultades concedidos por las: Leyes se
reconoce a los Delegados de Personal, Delegaoos Sindicales y Comités
de Empresas las siguientes funciones:

A) Ser informado por la Dirección de la Empresa:

a) Trimestralmente, sobre la evolución en gener.al del sector econó
mico al Que pertenece la Empresa, sobre la evolución de los negocios y
la situación de la producción y evolución probable del empleo en la
Empresa.

b) Anualmente, conocer y tener a su disposición el Balance, la
Cuenta de Resultados, la Memoria y los documentos que se dt-n a
conocer a los socios y en las mismas condiciones ql1e a éstos.

c) Con carácter previo a su ejecución por la Empresa, sobre las
reestructuraciones de plantilla. ceses totales o parciales, detinltivos o
temporales de aquélla, y las reducciones de jornada; sobre el traslado

--,~~~---~

total o parcial de las instalaciones empresariales y sobre los planes de
formación profesional de la Empresa.

d) En función de la materia de que se trata:

l. .Sobre la implantación o revisión de sistemas de o~nización y
control de trabajo y cualquiera de sus posibles consecuenCIas: Estudios
de tiempos. establecimientos de sistemas de primas e incentivos y
valoración de puest,os de traba)? . • . . . ..

2. Sobre la fUSión, absorclon o modlhcaClOn del «status» Jundlco
de la Empresa. . ,

3. Se facilitará a los Delegados de Personal, Delega,dos Smdlc~les y
Comités de Empresa el modelaje de contrato ':'le trabajo qu~ ha~!tual.
mente se utilice, así como los documentos relallvos a la termmacI<?n de
relación Iaboraf.estando legitimado para efectuar las reclamaCIOnes
oportunas ante la Empresa y, en su caso, la autoridad laboral compe
tente.

4. Sobre sanciones. impuestas por faltas graves y muy graves y, en
especial. los supuestos de despido.

5. Conocer, trimestralmente al menos, las estadísticas sobre el
índice de absentismo y sus causas, 19's accid,:nte.s de trab~j~ y enfermeda
des profesionales y sus consecuenCias, los tndlces de slmestrahdad, los
estudios ptriódicos o especiales del medio ambiente laboral- y los
mecanismos de prevención que se utilizan, asi como el movimiento,
ingresos, ceses. y ast:ensos.

B) Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguientes materias:
a) Cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral y de

Seguridad' Social y Empleo. así como el resto de los pactos, condiciones
y usos. de Empresa en vigor, formulando, en su caso, las acciones legales
oportunas ante la Empresa y los Organismos. o Tribunales competentes.

b) las condiciones de seguridad e higiene en el desarrollo de
trabajo en la Empresa.

C) Participar, como reglamentariamente se determine, en. la gestión
de obras sociales establecidas en la Empresa en benefiCIO de los
trabajadores o de sus familiares, .

D) Colaborar con la Dirección de la Empresa para, c~nsegUlr el
cumplimiento de cuantas medidas procuren el mantemmlento y el
incremento de la productividad de la Empresa.

E) Se reconoce a los Delegados de Perwnal, Delegados Sindi~ale~

v Comités de Empresa la capacidad procesal. como órgano cole~Jado,
para ejercer acciones administrativas o judiciales en todo lo relatIvo al
ámblto <,le su competencia.

F) Los Delegados de Personal, Delega,dos.S}ndicales y Comités de
Empresa y éstos en su conjunto, observaran Slg¡]O profeSional en todo
lo referente a los apartados a) y c) del punto A de este artícu!o, aún
después de dejar de pertenecer como representantes de los trab~jado,r~s
y, en especial, de. todas aquellas materias sobre las que la Dlrecclon
senale expresamente el carácter reservado.

G) Los Delegarlos de Personal, Delegados Sindicale~.y Comités de
Empresa velarán no sólo porque en los pro('~sos de seleccl~n ~~ personal
se cumpla la normativa vigente~ sino también por los p'nnClpl?S de no
distinción, igualdad de sexo y fomento de una polítIca raclOnal de
empleo.

An. 50. Garamías:

a) Ningun miembro del Comite de Empresa. D~legado de Personal
o -Delegado Sindical podrá ser despedido o sancIOnado durante el
ejercicio de sus funciones, ni dt;~tro d~l ~i1:'? sigu!ente a su cese, sa!vo
que éste se produzca por revocactOn o dlmlslon'y siempre q~e el ~espldo
o la sanción se basen en la actuación del trabajador en el eJerCICIO legal
de su representación. Si el despido o cualquier otra sanción por
supuestas faltas graves o muy graves obedecieran a otras causas. deberá
tramitarse expediente contradictorio. en el que serán oídos. aparte del
interesado, "el Comité de Empresa.· Delt'gado de Personal y el Delegado
del Sindicato a Que pertenezca, en el supuesto de que se hallara
reconocido como tal en el seno de la Empresa.

Poseerán prioridad de permanencia en la· ~mpresa respecto de .1~s

demás trabajadores. en los supuestos de suspensión por causas tecnologl·
cas o económicas.

b) No podrán ser discriminados en su promoción económic.a. o
profesional por causa o en razón del desempeño de su representaclon.

e) Podrán ejercer la liberta~ de expresión en el .i!lterior ~e la
Empresa, en las materias propias de su representaclO":, pudiendo
publicar o distribuir, sin perturbar el normal desenvolVimiento ~el

proceso productivo, aquellas publicacíones del interés I~boral o SOCial,
comunicando todo ello a la Dirección de la Empresa y ejerCIendo tareas
de acuerdo con la normativa legal. , ,

d) Dispondrán del crédito de cuarenta horas mensuales retnbUldas.
El crédito horario de los miembros del Comité de Empresa y Delegados
Sindicales no se verá reduddo como consecuenda de que se utilice por
las siguientes causas:

Negociación con la Dirección de la Empresa o Grupo de ~ml?r,esas.
de un expediente de regulación de empleo o de un plan de Viabilidad.

Negociación de reconversión sectorial que les afecte.
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S<llario lflcemivll ¡'tus BrutoCat"guria prolí.'!>íonllJ ...~
h'"

Convenio anualdia di>

Oficial 2.a B 2.706 293.61 898.65 2.097.633
OfIcial l.' A 2.873 378,19 966,05 2.370.158
Olicial l.' B 2.873 345,71 966,05 2.302.414

Técnicos y Administrativos
·

SalaTio InCl."nlivo Pl" Bnllue;,J1q~(Jria pfUf,,~ion:l1 ...~ m" Convenio anual
m" m"

Personal técnico titulado:

1 Licenciado 145.897 15.663 43.914 2.862.876
Ingeniero 145.897 15.663 43.914 2.862.876
Médico 145.897 15.663 43.914 2.862.876

1 Perito 136.214 14.623 41.000 2.672.872

1 Técnico Industrial 136.214 14.623 41.000 2.672.872
ATS 136.214 14.623 41.000 2.672.872

1 Personal técnico taller:

Jefe Taller 112.350 12.061 33.817 2.204597
Jefe Producción 112.350 12.061 33.817 2.204.597
Jefe de Sección 113.268 12.160 34.094 2.212.626
Maestro de Taller. . ... 97.405 10.457 29.319 1.911.348
Maestro 2." 94.506 10.146 28.446 1.854.458
Contramaestre téenil,.'Q 97.405 10.457 29.319 1.911.348
Encargado- técnico . . ... 86.272 9.262 25.968 1.692.891
Capataz Especialistas 83.241 8.937 25.055 1.633.410

· Personal !étnico organización:

1
Técnico Organización loa 95.887 10.294 28.861 1.881.544
Técnico Organización 2.a 87.702 9.415 26.398 1.720.939

Personal técnico oficina:

Delineante Proyectista 107.061 11.493 32.225 2.100.810
Dibujante Proyectista 107.061 11.493 32.225 2.100.810
Delineante I,a .. _ 95.887 10.294 28.861 1.881.544

· Delineante 2.a 87.702 9.415 26.398 1.720.939
Analista Aphcación 113.268 12.160 34.094 2.222.626
Operador de Sistemas 95.887 10.294 28.861 1.881.544

Personallécnicoiaboratorio:

Jefe Laboratorio 117.085 12.570 35.242 2.297.515
Analista l.' 93.173 10.002 28.046 1.828.308
Analista 1.a 83.173 8.929 25.035 1.632.074
Auxiliar 80.733 8.667 24.300 1.584.186

Personal administrativo:

Jefe 1.01 adnünisttativo 113.268 12.160 34.094 2.222.626
Jefe 2.a administrativo .... < 104.577 11.227 31.760 2.056.146
Ofici31 La administrativo 95.887 10.294 28.861 1.881.544
Oficial 2. 01

- administrativo 87.702 9.415 26.398 1.720.939
Auxiliar administrativo con cinco

anos antig. 87.702 9.415 26.398 1.720.939
Auxiliar administrativo 80.711 8.665 24.294 1.583.768
Viajante .... _.. 95.887 10.294 28.861 1.8SI.544
Cajero 95.887 10.294 28.861 1.881.544

Personal subalterno:

Almacenero 80.615 8.654 24.266 1.581.888
Chófer 83.654 8.981 25.180 1.641.520
Guarda Jurado .... , 78.596 8.438 23.658 1.542.275
Cabo de Guardas ... .. 82.135 8.818 24.722 1.611.703
Telefonista ..... 78.596 8.438 23.658 1.542.275
An.'hivero _ ....... ......... 87.702 9.415 26.398 1.720.939

GURSA

Tablas salariales año 1992
. Personal obrero

salario Incentivo
Pl.,

BrutoCil.b-,&()ria profesional "'~ horn Convenio anualdía dia

Trabajos radonal!zados:

Peón . especialista (100 por 100
actlv.) . 2.275 162,29 637,17 1.554.222

Viernes 18 septiembre 1991:31926

1NDOSA
Tablas salariales año 1992

Personal obrero

Negociación del Convenio Colectivo de la Empresa o del Convenio
provincial cuando sean designados expresamente miembros de la
Comisión Negociadora.

Art. Sl. Funciones de los Delegados Sindhilles:

L Representar y defender los intereses del Sindicato a quien
representa y de los afiliados del mismo en la _Empresa y servir de
instrumento de comunicación entre su Central Sindical o Sindicato y la
Dirección de la Empresa.

1. Podrán asistir a las reuniones del Comité de Empresa, Comités
de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Comités Paritarios de Interpreta
ción y Convenio Colectivo, con voz y sin voto.

3. Serán oidos por la Empresa en el trat.amiento de aquellos
problemas de carácter colectivo que afecten a los trabajadores. en
general, y a los afiliados al Sindicato, en particular.

4. Serán, asimismo, informados y oídos pOr la Empresa con
carácter previo:

a) Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los afiliados a
Sindicato.

b) En materia de reestructuración de plantilla. regulaciones de
. empleo, traslado de trabajadores. cuando revista carácte-f CQlectivo, o de
Centro de trabajo general y sobre todo proyecto o acción empresaria
que pueda afectar sustancialmente a los intereses de los trabajadores.

c) La implantación o revisión de sistemas de organización de
trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias.

5. Podrán recaudar cuotas a sus afiliados, repartir propaganda
sindical y mantener reuniones con los mismos.

_6. Con la finalidad de facilita:r la difusión de aquellos avisos que
pudieran interesar a los respectivos afiliados al "Sindicato y a los
trabajadores en general, la Empresa pondrá a disposición del Smdicato
cuya representación ostente el Delegado un tarlón -de anuncio que
deberá' establecerse dentro de la Empresa y en lugar donde se garantice
un adecuado acceso al mismo por todos los trabajadores.

7. En materia de reuniones, ambas -~rtes,en cU3.nto al procedi
miento' se refiere, ajustarán su conducta a la normativa legal vig.ente.

8. La Dirección facilitará la utilización de un local. a fin de que e
Delegado representante del Sindicato ejerza las funciones y tareas que
como tal le corresponda.

9. Los Delegados Sindicales ceñirán sus tareas a la realización de
las funciones sindicales que les son propias.

10. Cuota sindical: A requerimiento de los trabajadores afiliados a
las Centrales o Sindicatos que ostenten la representación a que se rcflere
el artículo 47 se les descontará en latlómÍna mens,\laI de los trabajado
res el importe de la cuota sindical correspondiente. El trabajador
interesado en la realización de tal operación remitirá a la Dirección -de
la Empresa un escrito en el que se expresará con tlaridadla orden de
descuento, así como el número de la cuenta corriente o libreta de la Caja
de Ahorros a la que debe ser transferida la -correspondiente cantidad. La
Empresa efectuará las antedichas detracciones, la Central Sindical a la
que pertenece salvo indicación en contrario. durante período de un año

La Dirección entregará copia de"'la transferencia a la representación
sindical en la Empresa.

Art. 52. Asambleas.-Se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los
Trabajadores.

Art.53. Voraciones.-Cuando se someta a la Asamhlea, por parte de
los convocan tes, la adopción de acuerdos Que afecten aJ conjunto de los
trabajadores. se requcnrá para la validez de éstos, d voto favorable
personal; libre, directo secreto, incluido el voto por correo, de la mitad
más- uno de los trabajadores del Centro de trabajo. La Dirección
reconocerá las decisiones tomadas de esta forma,

Salario Incentivo Plus Bruto.Categoría prolesíonal ...~ horn Convenio anualdi, dia

Trabajos racionalizados:

Peón especialista A (100 por lOO
activ.) 2.460 313,34 819,07 2.004.551

Peón especialista B (J 00 por 100
2.460acti.) .... ... ..... 307,72 819,07 1.992.829

Trabajos no racionalizados:
Peón especialista 1.3 A _ 2.460 303,51 819,07 1.984.048
Peón especialista l.a B .. 2.460 292,21 819,07 1.960.480.
Peón especialista 2.a A . 2460 275,25 819,07 1.925.106
Oficial 3.3 A 2.523 286,96 829,09 1.980.042
Oficial 3.a B .. 2.523 260,09 829,09 1.920.713
Oficial 2..a A 2.706 336,00 898,65 2.173.219
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CUNOSA

Tablas salariales aiio 1992

Personal obrero

Tecnicos y Administratil'os

Salario Incentivo PI" Bruto
Categoría proCesional ,,~

mn Convenio anual
mn mn

Guarda jurado 78.596 8.438 23.658 1.542.275
Cabo -de GuardaS' -' 82.135 8.818 24.722 1.611.703
Telefonista 78.596 8.438 23.658 1.542.275
Archivero , 87.702 9.415 26.398 1.720.939

Salario Incentivo Plus Brulo
Call"Bolia profesional ,,~

me. Convenio anual=, me.

Personal tecnico titulado:

licenciado 145.897 15,663 43.914 2,862.876
Ingeniero .. _ ... 145.897 15.663 43.914 2,862.876
Médico ... ,. 145.897 15.663 43.914 2.862.876
Perito . . '" .. 136.214 14,623 41.000 2.672.872
iécnico Industrial 136.214 14.623 41.000 2.672.872
ATS 136.214 14.623 41.000 2.672.872

Personal tecnieo taller:

Jefe Taller 112.350 12.061 33.817 2.204.597
Jefe Producción 112.350 12.061 33.817 2.204.597
Jefe .de Sección 113.268 12.160 34.094 2.222.626
Maestro de Taller. 97.405 10.457 29.319 1.911.348
Maestro 2.° 94.506 10.146 28.446 1.854A58
Contramaestre técnico 97.405 10.457 29.319 1.911.348
Encargado técnico 86.272 9.262 25.968 1.692.891
Capataz Especialistas 83.241 8.937 25.055 1.633.410

Personal técnico organización:

Técnico Organización l.' 95.887 10.294 28.861 1.881.544
Técnico Orgamzación 2_3 87.702 9.415 26.398 1.720.939

Personal técnico oficina:

Delineante Proyectista 107.061 11.493 32.225 2.100.810
Dib.ujante Pr~yectí~ta . 107.061 11.493 32.225 2,100.810
DehneanH.~ l. ... 95.887 10,294 28.861 1.881.544
Delineante 2.a 87.702 9.415 26.398 1.720.939
\nalista Aplicación 113.268 12.160 34.094 2.222.626
Operador de Sistemas 95.887 10.294 28.861 1.881.544

Personal técnico laboratorio:

Jete laboratorio 117.085 12.570 35.242 2.297.515
\nalisla La 93.173 10.002 28.046 1.828.308
Analista " 83.173 8.929 25.035 1.632,074
-\uxiliar 80.733 8.667 24.300 1.584,186.

Personal administrativo:

Jefe La administrativo 113.268 12.160 34.094 2.222.626
Jefe 2.a administrativo. 104,577 11.227 31. 760 2.056.1-t6

Salario lncentivo PI" Bruto
C"atcgona profesiunal ,,~ Convcmo

día hom día anual

Trabajos racionalizados:

Peón especialista A (100 por 100
activ.) .... _............... : 2.228 208,40 340,85 1.472.488

po;:ón especialista B (100 por 100
2.228 185,22 340,85 1.427.673activ.)

Trabajús noracionalizádos:

Peón· especialista. Utillaje 2.228 185,22 340,85 1.427.673
Peón especialista Maniobra . 2.228 185,22 340,85 1.427.673
Peón especialista Limpieza 2.228 185,22 340,85 1.427.673

Ofi-cial 3.a A 2,289 209,81 341.04 1.501.211
Oficial 3.a B 2.289 209.81 341,04 1.501.211
Oficial 2.a A 2.333 280,24 351.06 1.664.637
Oficial 2.a B 2.333 251,62 351.06 1.604,356
Oficial La A 2.383 321.44 378,59 1.770.500
Oficial l.a B 2.383 300,52 378,59 1.730.055

8"M
anual

Viernes 18 septiembre 1992

lnct'ntiv'O Plus.
hora Convenio

d..

2,275 207.61 635.17 1.648.850

2.275 217,68 635.17 1.669.876

2.275 217,68 635,17 1.669.876

2.275 207.61 635,17 1.648.850
2.275 207.61 635.17 1.648.850

2.275 217.68 635,17 1.669.876

2.275 207.61 635.17 1.648.850

2.275 207.61 635,17 1.648.850
2.336 233.97 694,13 1.751.038

2.336 252,64 694.13 1.790.021
2.336 233,97 694,13 1.751.038
2.392 292,70 724,00 1.908.237
2.392 268,84 724,00 1.858.417

Salario
,,~

di,

e

A
e

BOEnúm.225

Cltc¡orll profesional

Trabajos no racionalizados:

,Peón especialista Molínos .
Peón especialista Comodines Hor~

nos Mínimos .
Peón especialista C. Calidad y

Laboratorio .
Peón especialista Grúas y Alma-

cén ." .
Peón especialista Carros y Fiat ,
Peón especialista Comodines

Resto Secciones .
Peó." especialista Orden y Lim-

pieza > •••• "., ••••••••••••••••

Peón especialista Servicio de
Obras _..

Comodín Jefe de Grupo .
Oficial 2.a A .- .
Oficial 2.a B ."
Oficial La A .'
Oficial 1.a B

Salario lncenti\'o Plus BrutoCalegona profeSional ..~
~,

Convenio anual
me. me.

Personal técnico titulado:

Licenciado 145.897 15.663 43.914 2.862.876
Ingeniero 145.897 15.663 43.914 2.862.876
Médico ...... 145.897 15.663 43.914 2.862.876
Perito 136.214 14.623 41.000 2.672.872
Técnico Industrial 136.214 14.623 41.000 2.672.872
ATS 136.214 14.623 41.000 2.672,872

Personal técnico taller.

Jefe Taller 112.350 12.061 33.817 2,204.597
Jefe Producción 112.350 12.061 33.817 2.204,597
Jefe de Sección 113.268 12.160 34.094 2.222.626
Maestro de Taller. 97.405 10.457 29.319 1.911.348
Maestro 2.0

.•.•.•... <- 94.506 10.146 28.446 1.854.458
Contramaestre técnico 97.405 10.457 29.319 1.911.348
Encargado técnico . .... ..... 86.272 9,262 25.968 1.692.891
Capataz Especialistas . 83.241 8.937 25.055 1.633.410

Personal técnico organización:

Técnico Organización l.' 95.887 10.194 28.861 1.881.544
Técnico Organización 2.' 87.702 9.415 26.398 1.720.939

Personal técnico oficina:

Delineante Proyectista 107,061 11.493 32.225 2.100.810
Dibujante Proyectista "

107,061 11.493 32.225 2.100.810
Delineante l.a ..... 95.887 10.294 28.861 1.881.544
Delineante 2.' 87.702 9.415 26.398 1.720.939
Analista Aplicación 113.268 12.160 34.094 2.222.626
Operador de Sistemas 95.887 10,294 28.861 1.881.544

Personal técnico laboratorio:

Jefe Laboratorio 117.085 12,570 35.242 2,297.515
Analista l' 93.173 10,002 28.046 1.828.308
Analista 2.' 83,173 8.929 25.035 1.632.074
Auxiliar 80.733 8.667 24.300 1.584.186

Personal administrativo:

Jefe La administrativo. 113.268 12.160 34.094 2.221.626
Jefe 2.a administrativo ..... 104.577 11.227 31.760 2.056,146
Oficial l.a administrativo _ 95,887 10,294 28.861 1.881.544
Oficial 2.a administrativo _ 87,702 9.415 26.3'18 1.720,939
Auxiliar administrativo con ~i~c-o

años antig. 87.702 9.415 26.398 1.720.939
Auxiliar administrativo 80.711 8.665 24.194 1.583.768
Viajante 95.887 10.294 28.861 1.881.544

ajero 95.887 10.294 28.861 1.881.544

Personal subalterno:

¡macenero 80.615 1 8,654 24.::66 1.581.888
hófer 83.654 8.9S1 , 25.180 1.641.520

'.~

'o',

',~~-~~----
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Catqoria profesional
Salario....
m"

8MO
anual

salario....
m"

Bruto
anual

MIGSA

Tablas salariales año 1992

Personal obrero

8.654 24.266 1.581.888
8,981 25.180 1.641.520
8.438 23.658 1.542.275
8.818 24.722 1.611.703
8.438 23.658 1.542.275
9.415 26.398 1.720.939

.¡

Oficial La administrativo.
Oficial l.a administrativo ... _. > •

Auxiliar administrativo con cinco
años antig. . : .

Auxiliar administrativo
Viajante ....
CaJ'ero ..

Personal subalterno:

Almacenero
Chófor
Guarda Jurado '.
Cabo de Guardas
Telefonista
Archivero

95.887
87.702

87.702
80.711
95.887
95.887

80.615
83.654
78.596
82.135
78.596
87.702

10.294 28,861 1.881.544
9.415 26.398 1.720,939

9.415 26.398 1.720.939
8.665 24.294 !.S83.768

10.294 28.861 1.881.544
10.294 18.861 1.881.544

8.654 24.266 1.581.888
8.981 25.180 1.641.520
8.438 23.658 1542.275
8.818 24.722 1.611.703
8.438 23.658 1.542.215
9.415 26.398 1.720.939

Personal técnico laboratorio:

Jefe Laboratorio
Analista I.a

Analista 2.a

Auxiliar
Personal administrativo:

Jefe l.a administrativo
Jefe 2.a administrativo ....
Oficial l.aadministrativo
Oficial 2.a administrativo .
Auxiliar administrativo con cinco

años antlg. .... _.. ..
Auxíliar. administrativo
Viajante
Cajero

Personal subalterno:

AlmacenerO
Chófer
Guarda Jurado ...
Cabo de Guardas .
Telefonista
Archivero

117.085
93.173
83.173
80.733

113.268
104.577
95.887
75.734

75.734
80.711
95.887
95.887

80.615
83.654
78.596
82.135
78.596
87.702

12.570
10.002
8.929
8.667

12.160
11.227
10.294
9.415

9.415
8.665

10.294
10.294

35.142 2.297.515
28.046 1.828.308
25.035 1.632.074
24.300 1.584.186

34.094 2.222.626
31.760 2.056.146
28.861 1.881.544
22.440 1.496.392

22.440 1.496.392
24.294 1.583.768
28.861 1.881.544
28.861 1.881.544

Técnicos y Adminislrativos

2.286 332.00 727.00 1.901.409

2.286 275.00 727.00 1.788.321

2.7R6 283.00 1727,00 1.804.193
2.286 247.00 727,00 1.732.769

2.343 255.39 731.00 1.775,126
2.513 288,25 781,00 1.931.221
2.513 329,87 781,00 2.013.806
2.667 339,54 836.00 2.118.9,9

BrulO
anual

1.968.713
1.968.723
1.932.834
1.693.777
1.648.209
1.693.777
1.570.252
1.448,352

2.478.676
2.478.676
2.478.676
2.291.601
2.291.601
2.291.601

1.309.605
1.406.352
1.292.-6íl
1.292.671
1.608.489
1.516.265
1.379.672

957.Q23

1.932.834
1.818.360
1.648.209
1.495.018

1.495.018
1.309.605
1.648.209
1.648,209

1.873.380
1.873.380
1.648.209
1.495.018
1.932,834
1.648.209

37.470
37.470
37.470
34.462
34.462
34.462

29.762
29.762
29.220
25.607
24.917
25.607
23.739
21.896

29.220
27.489
24.917
22.600

22,600
19.798
24.917
24.917

19.798
21.261
19.543
19.543
23.972
22.598
20.570
15.567

28.321
28.321
24.917
21.600
29.220
24.917

11.160
11.160
1().957
9.601
9.343
9.601
8.900
8.210

14.051
14.051
14.051
12.922
12.922
12.922

10.957
10.308
9.343
8.475

8.475
7.423
9.343
9.343

10.621
10.621
9.343
8.475

10.957
9.343

98.613
92.773
84.092
76.277

76.277
66.817
84,092
84.092

Salario..~
m"

66.817 7.423
71.753 7.971
65.952 7,327
65.952 7.327
82.532 8.987
77.8011 8.470
70.780 7.712
52.347\ -

126.464
126.464
126.464
116.306
116.306
116.306

100.445
100.445
98.613
86.416
84.092
86.416
80.115
73.895

.95.579
95.579
84.092
76.277
98.613
84.092

Cakgoríll

AGRUPACION COMERCIAL MAGEFESA

Tablas salariales año. 1992
Tilenicos JI Administra(ivos

Personal técnico titulado:

Licenciado
Ingeniero
Médico
Perito
Técnico Industrial
ATS

Personal técnico taller:

Jefe Taller
Jefe Producción .'
Jefe de Sección ."
Maestro de Tallcf .
Mae5tro 2.°
Contramaestre técnico
Encargado técnico .. < ••••••••

C3pataz.Especialis1as .
Personal técnico oficina:

Delineante Proyectista
Dibujante Proyectista
Delineante j.a ,
Delineante 2.~ .
Analista Aplicación
Operador de Sistemas

Personal administrativo:

Jefe La administrativo
Jefe 2.a administrativo
Oficial·l.a administrativo ..
Oficial 2.a administrativo
Auxiliar administrativo con cinco

años antig. ..
Auxiliar administrativo
Viajante
Cajero

Personal subalterno:

Almacenero
Chófer
Guarda Jurado
Telefonista
Oficial l.J
Oficial 2.a
Especialista
Pinche diecisiete años

BrUIQ
anual

Broto
anual

43.914 2.862.876
43.914 2.862.876
43.914 2.862.876
41.000 2.672.872
41.000 2,672.871
41.000 2.672.872

33.817 2.204.597
33.817 2.204.597
34.094 2.222.626
29.319 1.911.348
28.446 1.854.458
29.319 1.911.348
25,968 1.692.891
25.055 1.633.410

15.663
15.663
15.663
14.623
14.613
14.623

12.061.
12.061
12.160
10.457
1ú.146
10.457
9.26"
8.937

Incentivo Plus
hora Convenío

¿la

tn;'e!lll'O Plus.
mc~ Conv,cn¡o

ro"

Salario"'..d;a

Salario
bas;;,
m"

145,897
145.897
145.897
136.214
136.214
136.214

112.350
112.350
113.268
97.405
94.506
97.405
86.272
83.241

95.887 10,294 28.861 1.881.544
87702 9415 26.398 1.720.939

107.06111]493 3".225 2.100.810
107.061 11.493 32.225 2.100.810
95.887 10.294 28.861 1.881.544
87.702 9.415 26.398 1.720.939

113.268 12.160, 34.094 2.222.626
95.887 10.294 I 28.861 1.881.544

Calegoría profesional

C'all'goría profesional

Trabajos racionalizados:

Peón especialista A (100 por 100
activ.) .

Peón especialista B (100 por 100
activ.)

Trabajos no racionalizados:

Peón eS[k..'Cialista A
Peón especialista B

Oficial 3.3
.'

Oficíal 2.a B ..
Of¡(.. ial 2.3 A .
Oficial La

Personal técnico taller:

Jefe Taller.
Jefe Producción
Jefe de Sección
Maestro de Taller.
Maestro 2.0

..• _ .... _ •.

Contramaestre técnico
Encargado' técnico .
Capataz Especialistas ,

Personal tecnico organización:

Técnico Organización La
Técnico Organización 2.a

Personal técnico oficina:

Delineante Proyectista .
Dibujante Proyectista .
Delineante l.a .
Delíneante 2.a
Analista Aplicación
Operador de Sistemas

Personal técnico titulado:

Licenciado
Ingeniero
Médico
Perito _ .
Técnico Industrial
ATS
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Acta de la Comisión Negociadora de) Convenio Colectivo del Grupo
de Empresas MAGEFESA

En Derio (Vizcaya), a 30 de junio de 1992, se reune la Comisión
Negociadora del Convenio Colectivo del Grupo de Empresas MAGE
FESA, con la asistencia de los componentes de la misma que se
relacionan a continuación:

Representación sindical: Don Ignacio Iglesias Rodríguez-UGT
INDOSA, don Isaac Fernández Llamas-UGT INDOSA... don José
Francisco Sánchez Pérez-UGT GURS" d<m José. B. Oli A,bascal-UGT
GURSA, don José Manuel Quintana Fernández.;,UG'T CUNOSA, don
Jesús Peña Rey-UGT CUNOSA. don AnlOnio~odtiguezGarín-UGT
MIGSA, don Juan Manuel Peña Ballesteros-UGTMIGSA, dofiaBegoña
Conde Cuesta-ELA·STV INDOSA, y don José A. Urgoiti Ordóñez-ELA
STV INDOSA.

Representación del Grupo de Empresas: Don Jorge· Larrumbide
Arbeloa, don Manuel Guirao Navarro, don Juan Nieto Niéto y don
Ramón Molinero Ruata.

El motivo de la reunión. con carácter extraordinario, es el estudio y.
en su caso, la adopción de acuerdos de modificación. del texto del
Convenio aprobado por esta Comisión el 8 de abrilde 1992. en virtud
del requerimiento formulado por la Dirección Genel'alde Trabajo en su
escrito de 16 de junio pasado para su adllPtaciÓnadeterrnínadas
exigencias de legahdad, escrito que queda unido a la presente acta.

A la vista de todo ello, la Comisión acuerda por unanimidad:

Primero.-Modificar el texto del artículo 24.L.4 del Convenio Colec
tivo, para su adaptación a 10 dispuesto en la Ley 3/19,89, de 3 de marro.
añadiendo al final del mismo lo siguiente: «Este penníso podrá ser
disfrutado indistintamente poda madre o por el padre en caso de Que
ambos trabajen». •

Segundo.-Asimismo, para su adaptación a lo éstablecido en la Ley
48/1984, de 26 de diciembre, reguladora de la Objeción de Conciencia.

,se procede a la modificación del artículo 27 del Convenio. para añadir
a cada referencia expresa al Servicio Militar la de «o Servicio Social
SustitutoriQ)~.

y no habiendo más asuntos a tratar, se concluye la reunión,
redactándose la presente acta que, en prueba de conformidad. firman
todos los asistentes en el lugar y fecha ind¡cados~
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los productores. por. ASAJA/ASEVI y AECOVI/FECOAGA.·acogIen
dose a la Ley 19/1982. de 26 de mayo, y habiéndose cumplido los
requisitos previstos en el Real Decreto 2556/1985. de 27 de diciembre.
modíficadp por el Real Decreto 146811990, de 16 de noviembre. así
como los de la. Orden de 9 de enero de 1986, modificada por la
Orden de 20 de diciembre de 1990. y a fin· de que los solicitantes
puedan disponer de un documento acreditativo de la contratación de
materia prima ante el Ministerio de AgriCUltura. Pesca y Alimentación.
dispongo:

Artíeu10 l.o Se homologa. según el r4gimen establecido por el
Real Decreto 2556/1985. de 27 de diciembre. modificado por el Real
Decteto 1468/1990, de 16 de noviembre, el contrato-tipo cuyo texto
fJ"gUIa en el anexo de esta disposición.

Art. 2.0 El· periodo de vigencia de la homologación del presente
contrato-tipo será el de un año a partir de la entrada en vigor de
la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi~

cacion en el «"Boletin Oficial del Estado».

Madrid. 7 de septiembre de 1992.

SOLBESMlRA

limos. Sres. Secretario general de Alimentación y Director general de
Poütica Alimentaria.

ANEXO

Contrato-tipo

CONTRATO-TIPO DE COMPRAVENTA DE UVA CON DESTINO
A LA ELABORACION DE VINO CON DENOMINACION DE
ORIGEN JEREZ.XERES-SHERRY y MANZANILLA DE SANL_U
CAR DE BARRAMEDA QUE REGlRA DURANTE LA CAMPANA

1992-1993
Contrato número .

:

De conformidad con la propuesta elevada por la Dirección General
de Política Alimentaria, relativa a la solicitud de homologación de
un contrato·tipo de cOM.praventa de uva con destíno a elaboración
de vino con Denominacion de Origen Jerez·Xeres-cSberry y Manzanilla
Sanlilcar de Barrameda. formulada, en repreSentaCión de las índustrias.
por. FEDEJEREZ y APYME-CEJ. y por otra, en representación de

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Advertidos errores en la inserción de la Resolución de 28 de julio
de 1992. de la Dirección General del Instituto Nacional de Empleo,
por )a que se establecen los sistemas. criterios y procedimientos de
homologación de los Centros de formación a dis4U1cia. pu.blicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número· 216. de 8 de septiembre de
1992. a acontinuaci6n se transcribe la oportuna rectificación~

En el punto quinto. letra B). número 3. donde dice: «•..pudiendo
oscilar entre 10 y 20 pesetas por alumno y hora practica», debe decir:
«.•.pudiendo oscilar entre 10 y 200 pesetas por alumno y hora práctica...
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CORRECCION de errores de /a Resolucion de 18 de julio
de 1992, de /a Dirección General del Insrituto Nacional
de Empleo. por la que se establecen los sistemas, criterios
y procedimientos de homologación de Jos Centros de for
mación a distancia.

ORDENde 7 de septiembre de 1992 por la que se homologa
el contrato-tipo de compraw!nta de uva con de::;lino a la
elaboración de vino con Denominación de Origen Jerez-Xe
res·Sherry y Manzcnilla Sanlúcar de Barrameda. que regi·
rá du.rante la camparTa 1992·93.

En a de de 1992.

De una parte y como vendedor, don , con documento nacional
de identidad número o código de identificación fiscal 0I1me-
ro .•......, con domicilio en ........• localidad provincia de .

SI/NO Acogido al sistema especial agrario a efectos del IVA (1).

Actuando en nombre propio como propietario del producto objeto
de contratación o actuando como de , con código de
identificación fisca.l número ,. , con domicilio en , loca¡¡~
dad , ~rovincia , y facultado para la finna del presente
contrato en VIrtud de (2), Yen el Que se integran los cultivadores
qúe adju-r:t!o se relaCIOnan con sus respectlvas producciones·objeto de
contrataclon.

y de otra parte, como comprador. don , con código de
identificación fiscal número , con domicilio en ..........• provincia
de ..........• representado en este acto por don , y con capacidad para
la formalización del presente COntrato, en virtud de (2).

Reconociéndose ambas partes con capacidad para contratar y decla
rando expresamente que adoptan el modelo de contrato-tipo homo
logado por Orden de .....,... conciertan el presente contrato de acuerdo
con las siguientes, estipulaciones:

Primera. Objeto de con/ralo.-El vendedor se compromete a entre
gary el comprador a aceptar, por el precio y condiciones que se
establecen en el presente contrato. la producción de uva caliticada
de hectáreas de viñedos de variedades autorizadas. en el Regla-
mento de la Denominación de Origen Jerez-Xeres-Sherry y Manzanilla
Sanlúcar de Barrameda.

El vendedor se obliga a no contratar la misma partida de uva con
más de una industria.

La producción caliticada sobre las hecweas contratadas será la
que autorice el Consejo Regulador parata tampaña de acuerdo con
lo establecido en el Plan de Reconversión del Marco de Jerez para
las hectateas objeto de este contrato.

Segunda. Especijicaciones de calidad.-La uva objeto del presente
contrato será recolectada por el vendedor una vez iniciada la vendimia
a partir de la fecha que detennine el Consejo Regulador quien tendr~
en cuenta el grado de madurez del producto en el Marco según las
siguientes características:

(ll Tachese In que no proceda.
(2) Oüc:nrn:nto acr~ditativude :a repr.:sc:ctr<don


